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          MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO PÚBLICO 
                 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
“AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD” 

 

 

 

 

MEMORANDO N° 1747-2019-EF/50.06 

 
Para  : Señorita 
  DORA TERESA SOLARI PACHECO 

  Directora   
  Oficina de Gestión Documental y Atención al Usuario 
 
Asunto : Acceso a la información que produzca o posea el MEF 
 
Referencia  : Memorando N° 2449-2019-EF/45.02 (HR 088254-2019) 
   
 
Fecha  : 19 JUN 2019 
 

Me dirijo a usted con relación al requerimiento de información presentado por el 
señor ALEXANDER LIBORIO CHAVEZ MARTINEZ, al amparo de la Ley N° 27806, 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento aprobado 
por el D.S. N° 072-2003-PCM, quien requiere se le proporcione lo siguiente: 
 
“ (…) SOLICITO MONTO DE LA DEUDA SOCIAL A MAESTROS, EN TOTALIDAD, 
MONTO TRANSFERIDO PARA PAGOS Y DEUDA QUE QUEDA DESGLOSADO 
POR DEPARTAMENTO A NIVEL NACIONAL A LA FECHA DESDE LOS 4 
ÚLTIMOS GOBIERNOS 2001-2006 / 2006-2011 / 2011-2016 / 2016-2021 (…)”.  
 
Al respecto, la Dirección General de Presupuesto Público en el marco de sus 
competencias establecidas en el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, no es competente para informar sobre la 
deuda social a maestros. 
 
Sin perjuicio de ello, en el marco de las normas presupuestales, el pago de 
sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada y en ejecución, lo realiza la entidad 
donde se genera el adeudo con cargo a su presupuesto institucional, conforme lo 
señala el artículo 73 del Decreto Legislativo N° 1440. 
 
Cabe mencionar que en el marco de las leyes anuales de presupuesto de los años 
2018 y 2019, se emitieron los Decretos Supremos N°s 126-2018-EF y N° 166-2019-
EF, que autorizaron créditos suplementarios a favor de diversos pliegos del Gobierno 
Nacional y Gobiernos Regionales destinados a financiar el pago sentencias judiciales 
en calidad de cosa juzgada y en ejecución del sector Educación, los cuales se 
adjuntan. 
 
Lo que hago de su conocimiento para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
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ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Crédito Suplementario en el 
Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2018 a favor de diversos pliegos 
del Gobierno Nacional y de los Gobiernos 
Regionales

DECRETO SUPREMO
Nº 126-2018-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Trigésima Sexta Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 30693, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2018, dispone que se apruebe 
un listado complementario de las deudas del Estado 
generadas por sentencias judiciales en calidad de cosa 
juzgada y en ejecución, para continuar con el proceso de 
atención de los pagos de las citadas deudas;

Que, el párrafo 2 de la citada Disposición 
Complementaria Final establece que el listado a ser 
elaborado por la Comisión Evaluadora de las deudas 
del Estado generadas por sentencias judiciales emitidas, 
contiene sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada 
y en ejecución, de pliegos del Gobierno Nacional y de los 
gobiernos regionales, que se fi nancian con recursos por la 
Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios;

Que, el párrafo 3 de la Trigésima Sexta Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30693 establece que 
la implementación de lo señalado en el considerando 
precedente se fi nancia con cargo a los recursos a los que 
se refi ere el artículo 44 de la Ley N° 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, hasta por la suma de S/ 
50 000 000,00 (CINCUENTA MILLONES Y 00/100 SOLES), 
y a los saldos disponibles según proyección al cierre del Año 
Fiscal 2017 del Presupuesto del Sector Público, hasta por la 
suma de S/ 200 000 000,00 (DOSCIENTOS MILLONES Y 
00/100 SOLES), a favor de las entidades de los pliegos del 
Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales, con exclusión 
del Sector Educación;

Que, asimismo, la citada Disposición Complementaria 
Final establece que dichos recursos se incorporan 
en los pliegos del Gobierno Nacional y los Gobiernos 
Regionales, en la fuente de fi nanciamiento Recursos 
Ordinarios, mediante Decreto Supremo refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro 
de Justicia y Derechos Humanos, a propuesta de este 
último, y con sujeción a la información contenida en el 
listado complementario a que se refi ere el párrafo 2 de la 
Trigésima Sexta Disposición Complementaria Final de la 
Ley N° 30693;

Que, el párrafo 6 de la Trigésima Sexta Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30693 dispone, 
adicionalmente a lo establecido en el párrafo 3, que la 
atención del pago de sentencias judiciales en calidad 
de cosa juzgada del Sector Educación, se fi nancia con 
cargo a los recursos a que se refi ere el artículo 44 de la 
Ley N° 28411, hasta por la suma de S/ 200 000 000,00, 
(DOSCIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES);

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N° 
001-2018-MINEDU aprueba los criterios que deben 
observar las entidades respectivas para la elaboración del 
listado que contiene las sentencias judiciales en calidad 
de cosa juzgada y en ejecución del Sector Educación, en 
el marco de lo dispuesto por el párrafo 6 de la Trigésima 
Sexta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
30693;

Que, de acuerdo al párrafo 6.3 del artículo 6 del Decreto 
Supremo N° 019-2018-EF, que aprueba las normas 
reglamentarias para la aplicación de la Trigésima Sexta 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30693, la 
Comisión Evaluadora de las deudas del Estado generadas 
por sentencias judiciales emitidas, mediante un Informe Final 
presenta al Titular del Ministerio de Economía y Finanzas y 
al Titular del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, dos 
listados complementarios para el fi nanciamiento de pago de 
estos adeudos, correspondiendo un listado a las entidades 
del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales, sin incluir al 
Sector Educación, hasta por la suma de S/ 250 000 000,00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES Y 00/100 SOLES), 
y otro listado del Sector Educación hasta por la suma de 
S/ 200 000 000,00 (DOSCIENTOS MILLONES Y 00/100 
SOLES);

Que, con Ofi cio N° 1252-2018-JUS/SG, el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos solicita se gestione la 
autorización para la incorporación de recursos vía Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2018 a favor de diversas entidades 
del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales, hasta 
por la suma de S/ 450 000 000,00 (CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MILLONES Y 00/100 SOLES), para 



https://apps4.mineco.gob.pe:443/st/r?ctrln=42484992-84a8-4147-b991-7331ded23e21-462410

CLAVE: 9;7965

13NORMAS LEGALESMiércoles 13 de junio de 2018
 El Peruano /

fi nanciar el pago de sentencias judiciales en calidad de 
cosa juzgada y en ejecución al 31 de marzo de 2017;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar la 
incorporación de recursos vía Crédito Suplementario hasta 
por la suma de S/ 450 000 000,00 (CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MILLONES Y 00/100 SOLES) a favor de 
diversas entidades del Gobierno Nacional y Gobiernos 
Regionales, destinados a fi nanciar el pago de sentencias 
judiciales en calidad de cosa juzgada y en ejecución al 31 
de marzo de 2017;

De conformidad con lo dispuesto en la Trigésima 
Sexta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2018;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase la incorporación de recursos vía Crédito 

Suplementario en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2018, hasta por la suma de S/ 450 000 
000,00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES Y 
00/100 SOLES) a favor de diversos pliegos del Gobierno 
Nacional y Gobiernos Regionales, destinados a fi nanciar 
el pago de sentencias judiciales en calidad de cosa 
juzgada y en ejecución al 31 de marzo de 2017, de 
acuerdo al siguiente detalle:

INGRESOS     En Soles

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO  1 : Recursos 
    Ordinarios 450 000 000,00
     ———————-

  TOTAL INGRESOS   450 000 000,00

     ============

En Soles

EGRESOS

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGOS  : Gobierno Nacional
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios
GASTOS CORRIENTES
 2.5 Otros Gastos      57 123 800,00
     ———————-

 SUB TOTAL GOBIERNO NACIONAL  57 123 800,00

     ============

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios
GASTOS CORRIENTES
 2.5 Otros Gastos     392 876 200,00
     ———————-

 SUB TOTAL GOBIERNOS REGIONALES 392 876 200,00

     ============

  TOTAL EGRESOS   450 000 000,00

     ============

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en el 
Crédito Suplementario, aprueban, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el 
artículo 1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la Resolución se remite dentro de los 
cinco (05) días de aprobada a los organismos señalados 
en el párrafo 23.2 del artículo 23 de la Ley N° 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto.

2.2. La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codifi caciones que 
se requieren como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3. La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras a elaborar las correspondientes “Notas para 
Modifi cación Presupuestaria” que se requieren, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos del Crédito Suplementario a que hace 

referencia el artículo 1, no son destinados, bajo responsabilidad, 
a fi nes distintos para los cuales son incorporados.

Artículo 4. Anexos
Los pliegos habilitados en la sección primera y 

sección segunda del artículo 1 y los montos del Crédito 
Suplementario por pliego, se detallan en el Anexo 1 
“Crédito Suplementario a favor de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales – Otros 
Sectores sin incluir Educación”, y Anexo 2 “Crédito 
Suplementario a favor de diversos pliegos del Gobierno 
Nacional y Gobiernos Regionales – Sector Educación”, 
que forman parte integrante del Decreto Supremo.

Asimismo, la relación de sentencias judiciales a que se 
refi ere el artículo 1, se detalla en el Anexo 3 “Sentencias 
judiciales en calidad de cosa juzgada y en ejecución – 
Otros Sectores sin incluir Educación” y en el Anexo 4 
“Sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada y en 
ejecución–Sector Educación”, que forman parte integrante 
del Decreto Supremo.

Los Anexos 1, 2, 3 y 4 mencionados, se publican en 
los portales institucionales del Ministerio de Economía y 
Finanzas (www.mef.gob.pe) y del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos (www.minjus.gob.pe), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Ofi cial “El Peruano”.

Artículo 5. Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por el Ministro 

de Economía y Finanzas y por el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de junio del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

SALVADOR HERESI CHICOMA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1659215-2
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ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Crédito Suplementario y 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2019 
a favor de diversos Pliegos del Gobierno 
Nacional y Gobiernos Regionales

DECRETO SUPREMO
Nº 166-2019-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 de la Duodécima Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30879, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, 
dispone la reactivación de la Comisión Evaluadora de las 
deudas del Estado generadas por sentencias judiciales 
emitidas, creada mediante la Sexagésima Novena 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29812, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2012, a fi n de que apruebe un listado complementario de 
las deudas del Estado generadas por sentencias judiciales 
en calidad de cosa juzgada y en ejecución, para continuar 
con el proceso de atención de pago de estos adeudos;

Que, el numeral 3 de la Duodécima Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30879 establece que 
su implementación se fi nancia con cargo a los recursos 
a los que se refi ere el artículo 53 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, hasta por la suma de S/ 200 000 
000,00 (DOSCIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES); 
asimismo, dispone que dichos recursos se incorporan 
en los pliegos del Gobierno Nacional y los Gobiernos 
Regionales, en la fuente de fi nanciamiento Recursos 
Ordinarios, mediante el procedimiento establecido en 
el artículo 54 del mencionado Decreto Legislativo a 
propuesta del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
y con sujeción a la información contenida en el listado 
complementario elaborado por la Comisión Evaluadora;

Que, el numeral 6 de la Duodécima Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30879 dispone, 
adicionalmente a lo establecido en el numeral 3, que la 
atención del pago de sentencias judiciales en calidad de 
cosa juzgada del sector Educación, se fi nancia con cargo 
a los saldos disponibles según proyección al cierre del Año 
Fiscal 2018 del Presupuesto del Sector Público, hasta por 
la suma de S/ 200 000 000,00 (DOSCIENTOS MILLONES 
Y 00/100 SOLES); asimismo, dispone que dichos recursos 
se incorporan en los pliegos del Gobierno Nacional y los 
Gobiernos Regionales, en la fuente de fi nanciamiento 
Recursos Ordinarios, mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y por 
el Ministro de Justicia y Derechos Humanos a propuesta 
de este último, y con sujeción a la información contenida 
en el listado complementario elaborado por la Comisión 
Evaluadora;

Que, de acuerdo al artículo 10 de las Normas 
Reglamentarias para la Aplicación de la Duodécima 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879, 
aprobadas con Decreto Supremo N° 013-2019-EF, 
la Comisión Evaluadora, mediante un Informe Final, 
presenta al titular del Ministerio de Economía y Finanzas 
y al Titular del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
dos (02) listados complementarios para el fi nanciamiento 
del pago de las deudas del Estado generadas por 
sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada y en 
ejecución, correspondiendo un listado a las entidades 
del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales, sin 
incluir al Sector Educación, hasta por la suma de 
S/ 200 000 000,00 (DOSCIENTOS MILLONES Y 00/100 
SOLES), y otro listado del Sector Educación, hasta por la 
suma de S/ 200 000 000,00 (DOSCIENTOS MILLONES Y 
00/100 SOLES);

Que, en el marco de lo dispuesto en los numerales 
3 y 6 de la citada Disposición Complementaria Final, el 
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Ministerio de Justicia y Derechos Humanos mediante 
Ofi cio N° 1627-2019-JUS/SG, solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2019, hasta por la suma de S/ 200 000 000,00 
(DOSCIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES), a favor 
de las entidades del Gobierno Nacional y Gobiernos 
Regionales, sin incluir al Sector Educación, para 
fi nanciar el pago de sentencias judiciales en calidad de 
cosa juzgada y en ejecución al 31 de marzo de 2018; 
asimismo, solicita la incorporación de recursos vía Crédito 
Suplementario, hasta por la suma de S/ 200 000 000,00 
(DOSCIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES), a favor de 
los pliegos del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales 
para fi nanciar el pago de sentencias judiciales en calidad 
de cosa juzgada del Sector Educación y en ejecución al 
31 de marzo de 2018;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar 
una Transferencia de Partidas, hasta por la suma 
de S/ 200 000 000,00 (DOSCIENTOS MILLONES 
Y 00/100 SOLES), a favor de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales sin 
incluir el Sector Educación, así como la incorporación 
de recursos vía Crédito Suplementario, hasta por la 
suma de S/ 200 000 000,00 (DOSCIENTOS MILLONES 
Y 00/100 SOLES), a favor de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional y de los Gobiernos Regionales 
del Sector Educación, para los fi nes señalados en el 
considerando precedente;

De conformidad con lo dispuesto en la Duodécima 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2019 y el artículo 54 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en 

el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2019, con cargo a los recursos previstos en la Reserva 
de Contingencia del pliego Ministerio de Economía 
y Finanzas, hasta por la suma de S/ 200 000 000,00 
(DOSCIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES), a favor de 
diversos pliegos del Gobierno Nacional y los Gobiernos 
Regionales sin incluir el Sector Educación, destinados a 
fi nanciar el pago de sentencias judiciales en calidad de 
cosa juzgada y en ejecución al 31 de marzo de 2018, 
en el marco del numeral 3 de la Duodécima Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30879, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA:

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA  001 : Administración General
CATEGORIA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones Presupuestarias que 

No Resultan en Productos
ACTIVIDAD  5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público  

En Soles

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    200 000 000,00
    ———————-

  TOTAL    200 000 000,00

    ============

A LA:

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGOS  : Gobierno Nacional
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios
GASTOS CORRIENTES
    2.5 Otros Gastos      27 882 929,00
    ———————-

 SUB TOTAL GOBIERNO NACIONAL   27 882 929,00

    ============

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios
GASTOS CORRIENTES
    2.5 Otros Gastos     172 117 071,00
    ———————-

 SUB TOTAL GOBIERNOS REGIONALES 172 117 071,00

    ============

 TOTAL    200 000 000,00

    ============

1.2 Autorízase la incorporación de recursos vía Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2019, hasta por la suma de S/ 200 000 
000,00 (DOSCIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES), 
a favor de diversos pliegos del Gobierno Nacional y los 
Gobiernos Regionales, destinados a fi nanciar el pago 
sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada del 
sector Educación y en ejecución al 31 de marzo de 2018, 
en el marco del numeral 6 de la Duodécima Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30879, de acuerdo al 
siguiente detalle:

INGRESOS     En Soles

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO  1 : Recursos 
   Ordinarios 200 000 000,00
    ————————

 TOTAL INGRESOS   200 000 000,00

    ============

EGRESOS     En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGOS  : Gobierno Nacional
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios
GASTOS CORRIENTES
    2.5 Otros Gastos      1 769 644,00

    ——————-

 SUB TOTAL GOBIERNO NACIONAL   1 769 644,00

    ============

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios
GASTOS CORRIENTES
    2.5 Otros Gastos     198 230 356,00
    ———————-

 SUB TOTAL GOBIERNOS REGIONALES 198 230 356,00

    ============

 TOTAL EGRESOS   200 000 000,00

    ============

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en la 
Transferencia de Partidas y Crédito Suplementario, 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el artículo 1 de este Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia del dispositivo legal. Copia 
de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el párrafo 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codifi caciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en esta norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas y el 

Crédito Suplementario a que hace referencia el artículo 
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1 de este Decreto Supremo no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fi nes distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Anexos
Los pliegos habilitados en la sección primera y sección 

segunda del artículo 1 de esta norma y los montos de 
la Transferencia de Partidas y Crédito Suplementario 
por pliego, se detallan en el Anexo 1 “Transferencia 
de Partidas a favor de diversos pliegos del Gobierno 
Nacional y Gobiernos Regionales – Otros Sectores sin 
incluir Educación”, y Anexo 2 “Crédito Suplementario 
a favor de diversos pliegos del Gobierno Nacional y 
Gobiernos Regionales – Sector Educación”, que forman 
parte integrante del Decreto Supremo.

Asimismo, la relación de sentencias judiciales a que se 
refi ere el artículo 1 de este Decreto Supremo, se detalla en 
el Anexo 3 “Sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada 
y en ejecución – Otros Sectores sin incluir Educación” y en 
el Anexo 4 “Sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada 
y en ejecución – Sector Educación”, que forman parte 
integrante del Decreto Supremo.

Los Anexos 1, 2, 3 y 4 mencionados, se publican en 
los portales institucionales del Ministerio de Economía y 
Finanzas (www.mef.gob.pe) y del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos (www.minjus.gob.pe), en la misma 
fecha de publicación de la norma en el Diario Ofi cial “El 
Peruano”.

Artículo 5. Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por el Ministro 

de Economía y Finanzas y por el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de mayo del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Ministro de Justicia y Derechos Humanos
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